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COMUNICADO 009/2024  
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2024. 

 

Con laboratorios móviles, en 2023 la SFP supervisó la calidad de 17 obras 
con recursos federales, por un monto ejercido de más de 10 mil 600 mdp  

 
● Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 se realizaron 17 verificaciones de calidad de los materiales 

utilizados en las obras públicas. 
● Fueron supervisadas las obras de instituciones de la Administración Pública Federal, realizadas en 

Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana 
Roo y Veracruz. 

 
Durante 2023, mediante el uso de Laboratorios Móviles de Verificación de Calidad a Obra Pública, la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) supervisó 17 proyectos del gobierno federal por un monto global 
de 10 mil 630 millones 700 mil pesos. 

Estas acciones de fiscalización son realizadas por la SFP mediante tres laboratorios móviles que se pueden 
desplazar en todo el país. Estas unidades cuentan con equipo especializado para realizar pruebas de los 
materiales utilizados en las construcciones de obra pública, como concreto, acero, asfalto, entre otros, para 
comprobar que cumplan con los estándares nacionales e internacionales de la industria de la 
construcción. 

Las 17 verificaciones de calidad de los materiales utilizados se realizaron en obras públicas de las 
administraciones de los sistemas portuarios nacionales de Lázaro Cárdenas y de Veracruz; el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos; el Instituto Mexicano del Seguro Social, y las secretarías de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, y de Salud. 

Las obras se ubican en las entidades de Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Michoacán, 
Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo y Veracruz. 

Mediante el uso de estos laboratorios se pueden detectar y corregir obras de mala calidad o que no 
cumplen con las especificaciones.  

Asimismo, fortalecen la fiscalización de las obras públicas, ya que comprueban las características físicas 
de los materiales utilizados y su cumplimiento, de acuerdo con el Programa Anual de Fiscalización y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, acciones que son realizadas con un 
enfoque preventivo. 

Estas acciones de la SFP, realizadas con un enfoque preventivo, se encuentran en el Plan Anual de 
Fiscalización 2023. 
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